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Que mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 
2006, se modificó la estructura de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Admi-
nistrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría 
Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras 
funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos 
administrativos por medio de los cuales se otorguen o 
nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos 
de manejo y control ambiental de competencia de este 
ente administrativo, así como los actos administrativos 
que sean necesarios para adelantar el procedimiento 
que tenga como fin el licenciamiento ambiental y de-
más autorizaciones ambientales.

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de 
marzo de 2009 “Por el cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y se dictan otras disposiciones”, modificado parcial-
mente por el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, 
en su artículo 5, literal d) establece que dentro de las 
funciones asignadas a esta Secretaría, se encuentra 
la de ejercer como autoridad ambiental en el Distrito 
Capital, y dar cumplimiento a las funciones que le han 
sido asignadas por el ordenamiento jurídico vigente.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Establecer el Factor Regional (Fr) para los 
tramos de los Ríos Torca, Salitre, Fucha y Tunjuelo 
correspondiente al año 2021, en los valores que se 
relacionan en la siguiente tabla:

Río
Tramo

Factor Regional

2021

DBO5 SST

TORCA
1 5,50 5,50

2 1,00 1,00

SALITRE

1 5,50 5,50

2 5,50 5,50

3 5,50 5,50

4 5,50 5,50

FUCHA

1 5,50 5,50

2 5,50 5,50

3 2,80 5,50

4 5,50 5,50

TUNJUELO

1 5,50 5,50

2 5,50 5,50

3 5,50 5,50

4 5,50 5,50

Artículo 2. Adoptar la Evaluación de Cumplimiento 
de Metas Globales de Cargas Contaminantes de las 
cuencas de los ríos Torca, Salitre, Fucha y Tunjuelo, 
vigencia 2021, realizada por la Subdirección del Re-

curso Hídrico y del Suelo, mediante el Informe Técnico 
No. 06246 de 25 de octubre de 2022, el cual hará parte 
integral de la presente resolución.

Artículo 3. Publíquese la presente resolución en el 
Registro Distrital, de conformidad con el Artículo 65 
de la Ley 1437 de 2011, y en el Boletín Legal de la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

Artículo 4. Contra el presente acto administrativo no 
procede el recurso alguno, con fundamento en el artí-
culo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011; 
la presente resolución rige a partir del día siguiente 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).

CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 920
(24 de noviembre de 2022)

“Por medio de la cual se reglamenta el Proceso de 
Elección de los/las Representantes a los Consejos 

Locales y designación del Consejo Distrital del 
Sistema Distrital de Participación en Deporte, 

Recreación, Actividad Física, Parques, Escenarios y 
Equipamientos Recreativos y Deportivos para 

Bogotá D.C. - DRAFE, para el período 2023 - 2027” 

LA SECRETARIA DE DESPACHO SECRETARÍA 
DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE,

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los 
Decretos Distritales 229 de 2015, 557 de 2018, 340 

de 2020 y 

CONSIDERADO:

Que el artículo 2 de la Constitución Política establece 
como fin esencial del Estado, facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación.
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Que la Ley. 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposi-
ciones en materia de promoción y protección del dere-
cho a la participación democrática”, tiene como objeto 
“(...) promover, proteger y garantizar modalidades del 
derecho a participaren la vida política, administrativa, 
económica, social y cultural, y así mismo a controlar 
el poder político.”.

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006, “Por el cual se 
dictan normas básicas sobre la estructura, organiza-
ción y funcionamiento de los organismos y de las en-
tidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras 
disposiciones”, se creó el Sector Cultura, Recreación 
y Deporte cuya cabeza de sector corresponde a la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
teniendo como entidades adscritas el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural - IDPC, la Fundación Gilberto 
Álzate Avendaño- FUGA, la Orquesta Filarmónica de 
Bogotá - OFB, el Instituto Distrital de Recreación y 
el Deporte - IDRD y el Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES y como entidad vinculada a Canal Capital.

Que el Decreto Distrital 340 de 2020 “Por el cual se 
modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan 
otras disposiciones”, en los literales d, g, i, I, m del 
artículo 3 le asigna a esta Secretaría las siguientes 
funciones:  

d. Formular mecanismos para lograr la participación de 
los ciudadanos y ciudadanas en programas recreativos 
y deportivos en desarrollo del derecho constitucional 
que le asiste a todas las personas para la práctica 
del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre. 
g. Formular políticas, vigilar y supervisar la correcta 
administración y funcionamiento de los sistemas distri-
tales de cultura de parques y de escenarios distritales, 
recreativos y deportivos. 

i. Coordinar la ejecución de las políticas, planes y pro-
gramas en los campos cultural, patrimonial, recreativo 
y del deporte que desarrollen las entidades adscritas 
y vinculadas y las localidades.

l. Formular, orientar y coordinar políticas que propicien 
y consoliden la conformación y permanencia de los 
clubes, escuelas, ligas o asociaciones solidarias de 
deportistas. 

m.  Promocionar actividades recreativas e impulsar 
masivamente la práctica deportiva no competitiva prio-
ritariamente para los niños, jóvenes y adultos mayores.

Que el artículo 3 del Acuerdo 4 de 1978 “Por el cual 
se crea el Instituto Distrital para la Recreación y el De-
porte.” establece dentro de las funciones del Instituto, 
entre otras las de, formular políticas para el desarrollo 
masivo del deporte y la recreación en el Distrito Es-

pecial, con el fin de contribuir al mejoramiento físico y 
mental de sus habitantes, especialmente de la juven-
tud; coordinar con otras instituciones oficiales o priva-
das, dedicadas a estas materias, el planeamiento y 
ejecución de sus programas, promover las actividades 
de recreación en los parques de propiedad distrital, 
conservar y dotar las unidades deportivas y procurar 
el establecimiento de nuevas fuentes de recreación.

Que la Resolución 005 de 1997 del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte “Por medio de la cual se 
reforman los estatutos del Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte” además de las mencionadas 
en el aparte anterior se encuentran entre otras, las si-
guientes: ejecutar el plan distrital del deporte, la recrea-
ción y el aprovechamiento del tiempo libre efectuando 
su seguimiento y evaluación; estimular la participación 
comunitaria y la integración funcional en los términos 
de la Constitución Política, la Ley 181 de 1995 y las 
demás normas que la regulan, desarrollar programas 
y actividades que permitan fomentar la práctica de 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 
libre y la educación física en su territorio,  Promover el 
buen uso de los parques, las actividades de recreación, 
deporte y demás que contribuyan a mejorar el aprove-
chamiento del tiempo libre.

Que  Decreto Distrital 229 de 2015 ‘Por medio del cual 
se adopta la Política Pública de Deporte, Recreación, 
Actividad Física, Parques y Escenarios para Bogotá’, 
y se dictan otras disposiciones”, modificado por el De-
creto Distrital 483 de 2018, estableció como objetivo 
general de la política garantizar el goce efectivo de 
los derechos al Deporte, Recreación, Actividad Física, 
Parques, Escenarios y Equipamientos, Recreativos y 
Deportivos, contribuyendo al desarrollo humano y al 
mejoramiento continuo de la calidad de vida de los 
habitantes del Distrito Capital .

Que para el cumplimiento del anterior objetivo, se 
plantearon cinco objetivos específicos siendo uno de 
estos el de promover la participación, desarrollado 
en el artículo 9 del Decreto Distrital 229 de 2015 de 
2018 que fue modificado por el artículo 8 del Decreto 
Distrital 483 de 2018, señalando las estrategias para 
“garantizar el acceso de los habitantes de Bogotá 
D.C. al Deporte, la Recreación y la Actividad Física, 
generando las condiciones para el ejercicio efectivo 
y progresivo de sus derechos, en los Parques, Esce-
narios y Equipamientos Recreativos y Deportivos del 
Distrito Capital, (...)”

Que el artículo 15 del Decreto Distrital 229 de 2015 
modificado por el artículo 14 del Decreto Distrital 483 
de 2018 indica “La coordinación, seguimiento, eva-
luación y financiación de la Política Pública DRAFE 
para Bogotá D.C., está en cabeza de la Secretaría 
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Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, junto con el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, en el marco 
del Sistema Distrital de Participación del DRAFE. La 
implementación estará a cargo del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, de los demás sectores de la ad-
ministración que tienen un vínculo de transversalidad 
con estas actividades, de las organizaciones privadas 
y de la comunidad beneficiaría...’’

Que por ello, en el artículo 14 del Decreto Distrital 229 
de 2015, se indica que “(...) Esta Política Pública com-
promete a las entidades sectoriales y locales públicas, 
las cuales deben buscar la integración, la coherencia 
y la coordinación necesarias para su implementación, 
de manera concertada con la comunidad beneficiaría 
de la política”.

Que el Decreto Distrital 557 de 2018, “Por medio del 
cual se adopta el Sistema Distrital de Participación en 
Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques, Esce-
narios y Equipamientos Recreativos y Deportivos para 
Bogotá D.C - DRAFE y se dictan otras disposiciones”, 
define el sistema como “un conjunto de instancias de 
participación de diferentes niveles locales y distritales, 
y sus diferentes actores sociales, comunitarios, aca-
démicos, económicos e institucionales públicos y pri-
vados en torno al Deporté, la Recreación, la Actividad 
Física, los Parques, los Escenarios y Equipamientos 
Recreativos  y Deportivos”.

Que el artículo 9 del decreto ibidem define a los 
Consejos Locales del DAFRE como la instancia para 
el diálogo, deliberación y socialización de los temas 
propios del DRAFE, los cuales de acuerdo con el artí-
culo 10 se conformarán en cada una de las veinte (20) 
localidades de Bogotá, por medio de mecanismos de 
elección, presenciales y virtuales, que se definan en 
la resolución reglamentaria que expida la Secretaría 
de Cultura, Recreación y Deporte y, contarán con la 
participación de un (1) representante de cada grupo, 
habitante y/o participante en cualquiera de las áreas 
del DRAFE en la localidad, con voz y voto, en cada 
uno de los siguientes grupos:

Un (1) representante de Persona mayor.

Un (1) representante de la Población con discapacidad.

Un (1) representante de Sector Educativo.

Un (1) representante de Jóvenes.

Un (1) representante de Escuela de Formación Depor-
tiva avalada o Clubes Deportivos con reconocimiento 
deportivo vigente.

Un (1) representante de las Juntas de Acción Comunal 
de la localidad.

Un (1) representante de Colectivos, Agrupaciones o 
ESAL: Fundaciones, Corporaciones, Asociaciones.

Un (1) representante de Grupos étnicos y sociales.

Que el parágrafo 1 del artículo 10 del Decreto Distrital 
557 de 2018 señala que además de los anteriores 
miembros, el Consejo Local del DRAFE se conformara 
por un delegado de la Secretaría distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, un delegado del Instituto Dis-
trital de Recreación y Deporte y un delegado de la 
alcaldía local.  

Que el artículo 14 del citado Decreto determinó que 
el proceso de elección de cada una de las instancias 
estará a cargo de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte con el apoyo del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte siendo estás las entidades 
encargadas del proceso de difusión, convocatoria, 
inscripción y elección de cada una de las instancias.

Que en cumplimiento del numeral 8 del artículo 8 de la 
Ley 1437 de 2011 y el artículo 10 del Decreto Distrital 
474 de 2022, la presente resolución se consultó ante 
la ciudadanía o grupos de interés a través del portal 
único Legalbog participa durante el plazo comprendido 
entre el 12 de noviembre de 2022 hasta el día 21 de 
noviembre de 2022 a las 11:59 PM. Periodo de tiempo 
en el que no se recibieron comentarios, sugerencias o 
propuestas sobre el contenido. 

Que de acuerdo con el marco normativo que rige a los 
Consejos Locales del DRAFE es procedente determi-
nar el proceso de elección de las diferentes instancias 
de participación descritas en el Decreto Distrital 557 
de 2018.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

CAPÍTULO I

DE LA CONVOCATORIA, INSCRIPCIÓN, 
ELECCIÓN Y ESCRUTINIO

Artículo 1. Convocatoria. La Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte y el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte, realizarán la convocatoria 
pública para la elección de los representantes que 
conforman los Consejos Locales del Sistema Deporte, 
la Recreación, la Actividad Física, los Parques, los 
Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos 
- DRAFE -, contemplados en el artículo 10 del Decreto 
Distrital 557 de 2018. 

La Convocatoria deberá contener como mínimo la si-
guiente información: composición del Sistema Distrital 
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de Participación DRAFE, objetivo de las elecciones 
y población objeto, calendario electoral con fechas, 
modalidad de inscripción y votación tanto virtual como 
virtual asistida, sectores a proveer, funciones, requisi-
tos de inscripción como electores y como candidatos y 
la fecha límite para presentar impugnaciones. 

La divulgación de la convocatoria se realizará a través 
de los medios masivos, locales, comunales, institucio-
nales, redes sociales y alternativos de amplia circula-
ción y difusión, que consideren pertinentes.

Parágrafo 1. En la localidad Rural de Sumapaz, la 
convocatoria deberá contener además de la informa-
ción del presente artículo, las condiciones específicas 
aplicables a la Localidad. 

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Cultura, Recrea-
ción y Deporte y el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, establecerán los contenidos de la estrategia 
de divulgación de la convocatoria para la conformación 
de las instancias del Sistema de Participación DRAFE 
y coordinarán acciones con las demás entidades que 
hagan presencia territorial para el apoyo en su imple-
mentación.	 .

Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte y el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte dispondrán un micrositio web para la divul-
gación de información asociada al proceso electoral.

Parágrafo 4. La Secretaría Distrital de Cultura Recrea-
ción y Deporte y el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, realizará una jornada informativa en cada 
localidad y una a nivel distrital antes del proceso de 
elecciones, para que la ciudadanía en general conozca 
la importancia del Sistema DRAFE, las competencias, 
atribuciones y responsabilidades de quienes pertene-
cen a los Consejos Locales y Distritales del DRAFE 
y demás aspectos relacionados con el proceso de 
elección de los mismos.

Artículo 2. Calendario electoral. El calendario elec-
toral del proceso de elección de los Consejos Locales 
del Sistema de participación en Deporte, Recreación, 
Actividad Física, Parques, Escenarios y Equipamientos 
Recreativos y Deportivos para Bogotá D.C. DRAFE 
para el periodo 2023 – 2027 es el siguiente:

FECHA CONCEPTO

 2 de diciembre de 2022 Inicio periodo de inscripción de precandidatos (as) y electores (as).

3 de diciembre de 2022 Evento de apertura de campaña - Jornada distrital de inscripción de precandidatos (as). 

20 de febrero de 2023 Cierre del período de inscripción de precandidatos (as).

3 de marzo de 2023 Vence el plazo para que los precandidatos (as) subsanen las inconsistencias o presenten 
la documentación en debida forma.

10 de marzo de 2023
Publicación del listado definitivo de los candidatos (as) inscritos (as) que cumplieron con 

todos los requisitos. 
Inicio de campaña de candidatos (as) inscritos (as) y aceptados (as).

17 de marzo de 2023 Socialización de puntos de votación virtual asistida.

2 de mayo de 2023 Cierre del período de inscripción de electores (as).

7 de mayo de 2023 Cierre de campaña de los candidatos (as) inscritos.

8 de mayo de 2023 Inicio de la fase de votación virtual. 

28 de mayo de 2023 Realización del proceso electoral virtual asistido desde las 8:00 a.m. hasta las 
4:00 p.m.

28 de mayo de 2023 Escrutinio a partir de las 4 p.m.

29 de mayo de 2023 Publicación de resultados e inicio del periodo de impugnaciones del proceso. 

2 de junio de 2023 Vence el plazo para presentar impugnaciones del proceso.

16 de junio de 2023 Publicación y notificación de Resolución de reconocimiento de los (as) Representantes 
elegidos (as) por los Consejos DRAFE.

24 de junio de 2023 Acto de instalación de consejeras y consejeros del SDACP – DRAFE.

Artículo 3. Inscripciones. Las personas interesadas 
en participar en el proceso de elección de los conse-
jeros del DRAFE, deberán inscribirse como electores 
o candidatos, a través del Sistema de Votación Elec-
trónica Ciudadana VOTEC, del Instituto Distrital para 
la Participación y Acción Comunal - IDPAC -.

Artículo 4. Circunscripciones. Las elecciones de espa-
cios de participación del DRAFE contará para efectos 
de la inscripción y elección, con una circunscripción 
local conformada por representantes elegidos por cada 
una de las 20 localidades. 
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Artículo 5. Inscripción de Electores. Los interesados 
en participar como electores deberán inscribirse a 
través del Sistema de Votación Electrónica Ciudadana 
VOTEC-, del Instituto Distrital para la Participación y 
Acción Comunal – IDPAC –. Para tal efecto, adjunta-
rán: documento de identidad, cédula de ciudadanía 
o extranjería para los mayores de edad y tarjeta de 
identidad para los menores entre 14 a 17 años. Los 
extranjeros deberán cumplir lo establecido en el artí-
culo 5 de la Ley 1070 de 2006 “Por medio de la cual 
se reglamenta el voto de extranjeros residentes en 
Colombia”. Y demás soportes solicitados en dicha 
plataforma.

El período de inscripción de electores inicia el viernes 2 
de diciembre de 2022 a las 00:00am y culmina el mar-
tes 2 de mayo de 2023 a las seis de la tarde (6:00pm).

Parágrafo 1. Las personas con discapacidad o con-
dición física permanente o transitoria que impida, 
restrinja o dificulte el ejercicio de la inscripción, podrán 
inscribirse asistidos por el cuidador o una persona de 
su elección. 

Parágrafo 2. Dadas las condiciones geográficas del 
territorio de Sumapaz, la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte junto con el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte, podrán disponer de pro-
cedimientos alternos a los dispuestos en la presente 
resolución, incluyendo ampliación o cambio de fechas 
de las establecidas para la inscripción de electores y 
candidatos y votación de esta localidad, este proce-
dimiento será publicado por las dos entidades para 
conocimiento de la ciudadanía.

Artículo 6.  Inscripción de Precandidatos. Todos 
los interesados en inscribirse como precandidatos, 
deberán inscribirse a través del Sistema de Votación 
Electrónica Ciudadana VOTEC-, del Instituto Distrital 
para la Participación y Acción Comunal – IDPAC -. Las 
personas naturales interesadas en participar como 
candidatos a los Consejos Locales de DRAFE solo 
podrán inscribirse por un sector en una sola localidad. 
Adjuntar, además de lo previstos en el anexo 1 para el 
grupo específico al que aspira inscribirse, los siguientes 
documentos: 

Además, deberán adjuntar los siguientes documentos: 

•	 Documento de identidad, cédula de ciudadanía 
para los precandidatos de todos los sectores con 
excepción del grupo de los jóvenes quienes ad-
juntarán tarjeta de identidad. 

•	 Formulario de inscripción: Formato de hoja de 
vida deportiva/recreativa, solicitud y constancia 
de inscripción.

•	 Soportes que acrediten experiencia para cada 
caso.

•	 Consentimiento informado para menores de edad, 
entre 14 y 17 años.

•	 Carta de presentación (Para los sectores/grupos 
que la soliciten).

El período de preinscripción de candidatos inicia el 
viernes 2 de diciembre de 2022 a las 00:00am y cierra 
el lunes 20 de febrero de 2023 a las seis horas de la 
tarde (6:00 p.m.).

Así mismo deberán cargar en el Sistema de Votación 
Electrónica Ciudadana VOTEC -, del Instituto Distrital 
para la Participación y Acción Comunal – IDPAC-, los 
respectivos soportes solicitados en dicha plataforma y 
puestos a disposición en la página web de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte https://ant.
culturarecreacionydeporte.gov.co/es/gestion-cultural-
territorial-y-participacion/sistemas-de-participacion/
sistema-distrital-de-arte-cultura-y-patrimonio y en la 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 
- https://web.idrd.gov.co/es/node/977.

La documentación será revisada por parte del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte -  IDRD -, posterior-
mente se le informará al preinscrito de la validez de 
su preinscripción o los ítems a subsanar. La solicitud 
de subsanación si es el caso se realizará mediante el 
correo electrónico suministrado, para lo cual contará 
con un término tres (3) días hábiles que comenzarán 
a correr a partir del día siguiente de la recepción de la 
solicitud de subsanación. Todo el proceso de subsa-
nación se realizará mediante correo electrónico. 

La inscripción quedará en firme, una vez sea revisada 
y aprobada por la Secretaría Distrital dé Cultura, Re-
creación y Deporte y el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte -  IDRD - la cual se informará posteriormente 
al precandidato, a través de correo electrónico o por 
el medio que se considere idóneo.

El listado definitivo de los candidatos inscritos y habili-
tados, se publicará en la página web de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte en la fecha prevista 
en el cronograma contenido de la presente resolución.

Parágrafo 1. Los ciudadanos con discapacidad o 
condición física permanente o transitoria que impida, 
restrinjan o dificulte el ejercicio de la inscripción, podrán 
inscribirse asistidos por el cuidador o una persona de 
su elección.

Parágrafo 2. La postulación de candidatos será uni-
nominal y será elegido por votación simple, es decir, 
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es elegido quien presente mayor votación, hasta el 
número de curules a elegir en cada sector.

Artículo 7. Elección. Cada persona inscrita como 
elector, podrá participar de la votación a través del 
Sistema de Votación Electrónica Ciudadana VOTEC- 
del Instituto Distrital para la Participación y Acción 
Comunal - IDPAC - ingresando con su número de 
identificación, previamente registrado durante el pe-
riodo de inscripción de electores.

Parágrafo. Los ciudadanos que cumplan con lo dis-
puesto por el artículo 16 de la Ley 163 de 1994 “Por 
la cual se expiden algunas disposiciones en materia 
electoral” podrán acceder a la votación virtual asistida 
y ejercer el derecho al voto acompañados por una 
persona de su elección.

Artículo 8. Del Proceso Electoral virtual y virtual 
asistido. La modalidad de votación  virtual se llevará 
a cabo en el período comprendido entre el  8 de mayo 
de 2023 y el 28 de mayo de 2023, en el Sistema de 
Votación Electrónica Ciudadana VOTEC- del Insti-
tuto Distrital para la Participación y Acción Comunal 
- IDPAC - que, para tal fin, estará disponible las 24 
horas durante los días establecidos y al cual también 
se podrá acceder a través de la página web de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte y demás 
entidades adscritas. 

El proceso electoral virtual asistido se llevará a cabo 
en los lugares previamente definidos por la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, el 28 de 
mayo de 2023, desde las ocho de la mañana (8:00 
a.m.) hasta las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

Parágrafo. Para el caso de la votación virtual asistida, 
esta disposición no aplica para la localidad de Suma-
paz, en donde habrá un equipo itinerante recorriendo 
la localidad durante el periodo de votaciones. 

Artículo 9. De los Escrutinios. El escrutinio electoral 
se realizará de manera pública el domingo 28 de mayo 
de 2023 a partir de las 4:00pm una vez cerradas las 
votaciones en el Sistema de Votación Electrónica 
Ciudadana VOTEC del Instituto Distrital para la Parti-
cipación y Acción Comunal - IDPAC- y será transmitido 
a través de las redes sociales del IDPAC, de la Secre-
taría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y de sus 
entidades adscritas. En este espacio serán declarados 
(as) las y los ganadores del proceso electoral.

El reconocimiento de la calidad de Consejero (a) del 
Sistema DRAFE, se realizará por medio de Acto Ad-
ministrativo de reconocimiento. 

Artículo 10.  De los empates en los resultados. 
En caso de empate de dos (2) o más candidatos, se 
resolverá dicha situación de acuerdo con el Artículo 
183, del Decreto Ley 2241 de 1986, Código Electoral 
Colombiano o su modificatorio, conforme al cual, si 
el número de votos a favor de dos o más candidatos 
fuere igual, la elección se decide a la suerte, para lo 
cual, colocadas en una urna las papeletas con los 
nombres de los candidatos que hubiesen obtenido igual 
número de votos, un representante designado por el 
Instituto Distrital para la Participación y Acción Comu-
nal - IDPAC extraerá de la urna una de las papeletas. 
El nombre que esta contuviere será el del candidato 
(a) a cuyo favor se declara la elección.

Artículo 11.  Del Umbral. Para garantizar la represen-
tación de los grupos establecidos para los Consejos 
Locales del DRAFE, independientemente de la vota-
ción obtenida, no se tendrá en cuenta ningún umbral 
para participar de la distribución de las curules. En 
el evento en que un sector no obtenga votación, se 
declararán desiertas las curules respectivas. 

CAPITULO II

DEFINICIÓN DE SECTORES, PERFILES Y 
REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Artículo 12. Perfiles y requisitos para ser candidato 
a representante por sector.

Además de los requisitos expresados en el Artículo 
6 de la presente Resolución, para la elección de los 
Consejos Locales del DRAFE, los candidatos deberán 
cumplir con los perfiles descritos en el Anexo No. 1 
que forma parte integral de este acto administrativo.

Artículo 13. Para todos los casos se deberá diligenciar 
el formulario de inscripción y adjuntar los soportes 
relacionados en el anexo. Estos se deberán cargar en 
el Sistema de Votación Electrónica del Instituto Dis-
trital para la Participación y Acción Comunal - IDPAC 
– VOTEC -.

Artículo 14. Verificación de la información. Toda la 
información suministrada y la documentación adjunta, 
será verificada por el Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte. La información consignada en el formulario 
es de exclusiva responsabilidad del candidato (a) y se 
entiende presentada bajo la gravedad del juramento, 
el cual se considera prestado con la suscripción del 
formulario de inscripción.

Parágrafo 1. En caso de no cumplirse con la totalidad 
de los requisitos exigidos, no podrá hacerse efectiva 
la inscripción del candidato.
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Parágrafo 2. Surtido el proceso de verificación se 
publicarán por localidad las listas finales de candida-
tos por grupo en el micrositio de participación de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 15. Los representantes de escuelas de forma-
ción deportiva o clubes deportivos, colectivos, agrupa-
ciones y ESAL que desarrollen actividades en varias 
localidades solo podrán inscribirse en una localidad.

Artículo 16. Previo a la instalación de los Consejos 
Locales de DRAFE, la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte y las Alcaldía Locales deberán 
informar a la Oficina de Asuntos Locales del IDRD, el 
nombre y datos de contacto de su delegado ante cada 
uno de los 20 Consejos Locales de DRAFE.

Así mismo, la Oficina de Asuntos Locales del IDRD 
delegará a su representante con voz y voto y designará 
a la persona que se encargará de ejercer la Secretaria 
Técnica de cada uno de los 20 Consejos Locales de 
DRAFE.

Artículo 17. Conformación del Consejo Distrital 
DRAFE. El consejo Distrital DRAFE se conformará 
una vez se instalen los Consejos Locales DRAFE en 
cada localidad, y en cada uno se defina el delegado 
al Consejo Distrital de acuerdo con lo expresado en el 
artículo 6 del Decreto Distrital 557 de 2018.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 18. De la edad de electores y candidatos. 
La edad mínima para participar como electores es de 
catorce (14) años a la fecha del cierre del periodo de 
inscripciones. Los precandidatos y candidatos de los 
grupos que conforman los Consejos Locales DRAFE 
deben ser mayores de edad, con excepción de los 
precandidatos, candidatos y electores del grupo de 
jóvenes, donde exclusivamente pueden participar 
personas de catorce (14) a veintiocho (28) años, en 
concordancia con lo preceptuado en la Ley Estatuta-
ria 1622 de 2013 “Por medio de la cual se expide el 
estatuto de ciudadanía juvenil y se dictan otras dispo-
siciones”, y modificada por la Ley Estatutaria 1885 de 
20118 “Por la cual se modifica la Ley Estatutaria 1622 
de 2013 y se dictan otras disposiciones.” 

Artículo 19. De la conformación del Censo Electo-
ral. El censo se conformará a partir de la inscripción 
de los electores y candidatos inscritos en el Sistema de 
Votación Electrónica Ciudadana VOTEC-, del Instituto 
Distrital para la Participación y Acción Comunal.

Artículo 20. Impugnaciones. Las impugnaciones 
al proceso de elección deberán ser presentadas de 

manera virtual al correo electrónico que para tal fin 
disponga el Instituto Distrital de Recreación y Deporte a 
través de su oficina de Asuntos Locales desde el día de 
publicación de resultados, es decir, el 29 de mayo de 
2023 hasta el 2 de junio de 2023. Estas impugnaciones 
deberán estar debidamente sustentadas y contener 
los soportes correspondientes. El Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte a través de su oficina de Asuntos 
Locales resolverá las impugnaciones dentro de las 
fechas establecidas dentro del calendario electoral. 

Artículo 21. Comité de Garantías Electorales. Como 
garantía de transparencia del respectivo proceso de 
elección, voluntariamente los ciudadanos interesados 
podrán constituirse en “Comités de Veeduría Electoral” 
presentando solicitud oficial dirigida a la Secretaría 
Distrital de. Cultura, Recreación y Deporte y al Insti-
tuto Distrital de Recreación y Deporte, quienes serán 
convocados a los procesos de planeación propuestos 
en el calendario electoral. 

Artículo 22. Instalación de los Consejos Locales 
y Distrital del DRAFE - La Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte junto con el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, coordinarán todos 
los aspectos que sean necesarios para la instalación 
de los Consejos Locales y Distrital del DRAFE en el 
lugar, fecha y hora que sean señalados para tal efecto 
y emitirá un acto administrativo de reconocimiento de 
los consejeros elegidos.

Artículo 23. Continuidad de los actuales conseje-
ros. Las y los consejeros elegidos y delegados Locales 
y Distritales del DRAFE para el periodo 2019-2022 per-
manecerán en ejercicio de sus funciones hasta tanto 
se elijan y posesionen quienes han de reemplazarlos 
para el periodo 2023-2027.

Artículo 24. Divulgación de la presente reglamen-
tación. La divulgación y comunicación del presente 
acto administrativo estará a cargo de la Dirección 
de Asuntos Locales y Participación en coordinación 
con la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Se-
cretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, en los 
diferentes escenarios y espacios de participación de 
actores y organizaciones de los ámbitos deportivos 
y recreativos, así como en las jornadas informativas 
que sean programadas para tal fin con la comunidad 
del Distrito Capital.

Artículo 25. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
al Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD.

Artículo 26. Ordenar a la Dirección de Gestión 
Corporativa solicitar la publicación del contenido de 
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la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el 
Régimen Legal de Bogotá. 

Artículo 27.  El presente acto administrativo rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra este no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) 
días del mes de noviembre de dosmil veintidós 

(2022).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

ANEXO No. 1.

GRUPOS, PERFILES Y REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS POR GRUPO.

GRUPO PERFILES Y REQUISITOS

Representante por 
Persona mayor residentes 
de la localidad.

Perfil: Ser mujer mayor de 55 años u hombre mayor de 60 al momento del momento de la inscripción y 
ser residente en la respectiva localidad.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y constancia de inscripción 

candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad.
●	 Presentar copia de un recibo de servicio público de su domicilio no mayor a dos (2) meses de 

vigencia.

Representante 
por Población con 
discapacidad residentes 
de la localidad

Perfil: Persona mayor de 18 años, pertenecer a la población con discapacidad o ser cuidador o cuidadora 
permanente de persona con discapacidad y residente en la respectiva localidad.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y constancia de inscripción 

candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad.
●	 Presentar copia del certificado de discapacidad expedido por la IPS, médico tratante y/o autoridad 

competente. (Cuando el candidato sea un cuidador o cuidadora se debe presentar este certificado 
de la persona con discapacidad a cargo)

●	 Presentar copia de un recibo de servicio público de su domicilio no mayor a dos (2) meses de 
vigencia.

●	 En el caso de que la Persona con discapacidad requiera de cuidador: se deberá adjuntar los datos 
de este, en el formulario de inscripción y adjuntar la fotocopia del documento de identidad.

Representante del Sector 
educativo de la localidad.

Perfil: Persona mayor de 18 años vinculada como rector, coordinador o docente de una institución 
educativa pública o privada de la respectiva localidad. 
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y constancia de inscripción 

candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad.
●	 Certificado laboral de la IE pública o privada donde desarrolla sus actividades y/o carta de la 

Dirección Local de Educación-DILE.

Representante del sector 
jóvenes de la localidad.

Perfil: Persona mayor de 14 años y menor de 28 años al momento de la inscripción y ser residente de 
en la respectiva localidad.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y constancia de inscripción 

candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad.
●	 Original o copia de un recibo de servicio público no mayor a dos (2) meses de vigencia del lugar del 

domicilio del (a) candidato (a).
●	 Cuando el candidato sea menor de 18 años al momento de la inscripción deberá diligenciar el 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Representante por 
Escuelas de Formación 
Deportiva o de Clubes 
Deportivos con 
reconocimiento presentes 
en la localidad.

Perfil: Persona mayor de 18 vinculada a una escuela de formación avalada o a un club deportivo con 
reconocimiento vigente que desarrollen actividades en la respectiva localidad.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y constancia de inscripción 

candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad del candidato.
●	 Carta de delegación, firmada por el representante legal del Club o Escuela de formación deportiva 

por la cual se postula.
●	 Presentar copia del reconocimiento deportivo vigente o aval expedido por el IDRD.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7585  • pP. 1-68 • 2022 • NOVIEMBRE • 2868

Representante por Juntas 
de Acción Comunal en la 
localidad.

Perfil: Persona mayor de 18 vinculada a la Junta de Acción Comunal (JAC) de un barrio de la respectiva 
localidad que cuente con el reconocimiento por parte del IDPAC o la autoridad competente.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y constancia de inscripción 

candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad del candidato.
●	 Carta de delegación o postulación firmada por el presidente de la JAC por la cual se postula donde 

conste el reconocimiento a la JAC por parte del IDPAC o autoridad competente.

Representante por 
Colectivos, Agrupaciones 
o ESAL "Entidades 
sin Ánimo de Lucro”, 
presentes en la Localidad.

Colectivos, 
Agrupaciones (NTD) 
y Agrupaciones o 
colectivos rurales o 
campesinos 

Perfil: Persona mayor de 18 vinculada a colectivos de bici, caminantes 
entre otros, agrupaciones de Nuevas Tendencias Deportivas (NTD), barras 
futboleras, agrupaciones rurales o campesinas de la respectiva localidad.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y 

constancia de inscripción candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad.
●	 Presentar copia de un recibo de servicio público de su domicilio no mayor 

a dos (2) meses de vigencia.
●	 Formato de CARTA DE PRESENTACIÓN CANDIDATOS (AS) AL 

CONSEJO LOCAL DRAFE 

ESAL "Entidades 
sin Ánimo de 
Lucro”

Perfil: Persona mayor de 18 vinculada a Entidades Sin Ánimo de Lucro 
(ESAL) que desarrolle acciones o actividades del sector deporte, recreación o 
la actividad física en la respectiva localidad.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y 

constancia de inscripción candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad del candidato.
●	 Carta de delegación o de autorización del representante legal.
●	 Copia del acta de constitución o Certificado de existencia y representación 

legal de la ESAL (El objeto social debe tener relación con el desarrollo 
de alguna de las siguientes acciones:  deporte, recreación o la actividad 
física) expedido por la autoridad competente.

●	 Presentar copia de un recibo de servicio público de su domicilio no mayor 
a dos (2) meses de vigencia.

Representante por Grupos 
étnicos o sociales que 
desarrollen dentro de la 
localidad algún programa 
o proyecto en el sector 
DRAFE.

Grupos Étnicos: 
Pueblos y 
c o m u n i d a d e s 
i n d í g e n a s , 
comunidades negras 
o afrocolombianos, 
comunidad raizal, 
pueblo ROM o gitano

Perfil: Persona mayor de 18 perteneciente a grupos étnicos o sociales que 
desarrollen acciones o actividades del sector deporte, recreación o la actividad 
física en la respectiva localidad.
Requisitos:
●	 Diligenciar el formulario hoja de vida deportiva/recreativa, solicitud y 

constancia de inscripción candidatos (as) al consejo local DRAFE.
●	 Fotocopia del documento de identidad del candidato.
●	 Presentar copia de un recibo de servicio público de su domicilio no mayor 

a dos (2) meses de vigencia.
●	 Formato de CARTA DE PRESENTACIÓN CANDIDATOS (AS) AL 

CONSEJO LOCAL DRAFE
Grupos Sociales: 
Mujeres, población 
LGBTI.

 AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

RESOLUCIÓN Nº 149
(20 de octubre de 2022)

“Por la cual se reglamenta la implementación del 
teletrabajo en la Agencia Distrital para la Educación 

Superior, la Ciencia y la Tecnología ATENEA”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
en el artículo 9 del acuerdo 02 de 2021, expedido 

por el Consejo Directivo de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 

“Atenea” y,

CONSIDERANDO:

Que el propósito de la Ley 1221 de 2008, es pro-
mover y regular el teletrabajo como un instrumento 
de generación de empleo y autoempleo mediante 
la utilización de tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones.


